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Doctora
ANA MARÍA BARÓN MENDOZA
Apoderada parte demandante
anamariabaronmendoza@gmail.com
 

Ref.         Proceso:                RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
                Radicación:      76-111-31-03-001-2024-00011-00
                  Demandante:     HAROLD CAJIAO AVIALA y otros
                  Demandado:       JULIAN ANDRES LONDOÑO PEÑARANDA y otros

 
Para su debida notificación, me permito transcribir la parte resolutiva del Auto n.° 578  del 14 de
junio de 2024, proferido por este Despacho dentro del proceso de la referencia:
 

“RESUELVE: (…)
PRIMERO: TÉNGASE  por notificado por conducta concluyente al demandado JULIAN
ANDRES LONDOÑO PEÑARANDA, del auto admisorio de la demanda a partir de la
notificación del presente auto por estado. Por la secretaría del despacho se ordena remitir
copia de la demanda con sus respectivos anexos y auto que admite demanda; a partir de
los dos (2) días hábiles siguientes a la recepción de dicha documentación, empezarán a
correr los términos para contestar la demanda y proponer excepciones.
 
Por la secretaria del despacho procédase de conformidad.  
 
SEGUNDO: RECONOCER personería a la Dra. ANA MARÍA BARÓN MENDOZA, portadora
de la tarjeta profesional No. 265.684 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar
dentro del proceso de la referencia, como apoderada judicial del demandado
anteriormente enunciado, con las facultades conferidas en el poder otorgado para el
efecto.. (…)
 
NOTIFÍQUESE, Fdo. La Juez, NATALIA MARÍA VENENCIA GALEANO.”
 
 
una vez transcurrido dos (2) días hábiles siguientes a la recepción de dicha
documentación, empezarán a correr los términos de veinte (20) días hábiles, para que, si
a bien lo tiene, conteste la demanda o proponga excepciones.

Atentamente,

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Calle 7 No. 13-56 – Piso 3 - Oficina 306 
Celular: 322 5373431
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Teléfono (602) 2368454
Email: j01ccbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Guadalajara de Buga - Valle del Cauca

Notificaciones por Estado, Traslados y Avisos a la Comunidad, se puede
acceder copiando el siguiente enlace en el buscador web de su
navegador: https://publicacionesprocesales.ramajudicial.gov.co/c/portal/layout?
p_l_id=6098928&p_p_id=co_com_avanti_efectosProcesales_PublicacionesEfectosProcesalesPortlet_INSTANCE_qOzzZevq
IWbb&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&_co_com_avanti_efectosProcesales_PublicacionesEfectosProcesalesPortlet_IN
STANCE_qOzzZevqIWbb_action=filterCategories&_co_com_avanti_efectosProcesales_PublicacionesEfectosProcesalesPo
rtlet_INSTANCE_qOzzZevqIWbb_tipoCategoria=despacho&_co_com_avanti_efectosProcesales_PublicacionesEfectosPro
cesalesPortlet_INSTANCE_qOzzZevqIWbb_idDespacho=7835285

​
PRUEBA ELECTRÓNICA

Por parte de esta dependencia se entenderá como aceptado y se recepcionará
como documento prueba de la entrega al usuario o peticionario (Artículo
291 en concordancia  con el Artículo 612 del C.G. del P. y el Artículo 199 de la
Ley 1437 de 2011)

IMPORTANTE

Tenga en cuenta que el horario de RECEPCIÓN Y ATENCIÓN VIRTUAL en
este buzón electrónico es de Lunes a Viernes de 8:00 a.m. a 12:00 m. y de
1:00 p.m. a 5:00 p.m., cualquier documento recibido posterior a esta última
hora, será radicado con fecha del día hábil siguiente.
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Retransmitido: Notificación por Conducta Concluyente - Auto n.° 578 - Proceso
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL - Rad. 2024-00011-00

Microsoft Outlook
<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 24/06/2024 2:35 PM
Para:​anamariabaronmendoza@gmail.com <anamariabaronmendoza@gmail.com>​

1 archivos adjuntos (55 KB)
Notificación por Conducta Concluyente - Auto n.° 578 - Proceso RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL - Rad.
2024-00011-00;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

anamariabaronmendoza@gmail.com (anamariabaronmendoza@gmail.com)

Asunto: Notificación por Conducta Concluyente - Auto n.° 578 - Proceso RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL - Rad. 2024-00011-00

24/6/24, 14:36 Correo: Juzgado 01 Civil Circuito - Valle del Cauca - Guadalajara De Buga - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAMkAGQwMGQ0ZGNjLTAyNTUtNGQ3MS1iN2I3LWQzMWJiMzA5ZjVmMgBGAAAAAADoeBJCfcmWS5… 1/1

mailto:anamariabaronmendoza@gmail.com

